
OBJETO:

PRESUPUESTO OFICIAL:

FORMA DE PAGO: 

SEDE

Una vez recibido el producto a satisfacción.

El valor total del contrato se cancelará, una vez se haya entregado los bienes y servicios a plena satisfacción de la

Institución Educativa previa presentación de la cuenta de cobro debidamente legalizada, en consecuencia, no habrá pagos

por concepto de anticipo para la ejecución del contrato. De conformidad con lo establecido en el Art. 23 de la ley 1150 de

2007 el contratista deberá certificar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de

Seguridad Social; así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo

establecido para la ejecución del contrato será de un (1) días contados a partir del perfeccionamiento. EXIGENCIA DE

GARANTIA: De conformidad con lo establecido en el Art 8 del decreto 4828 de 2009, no será obligatorio la exigencia de

garantía en el presente proceso contractual, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago,

entendiendo para tal efecto, que no existe riesgo para la ejecución del contrato.

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD

La Institución Educativa está interesada en recibir propuestas para la adquisición de los bienes y/o servicios

detallados en el objeto de la presente contratación; que corresponden a las necesidades priorizadas y

requerimientos establecidos en el plan general de compras para el normal funcionamiento de la entidad.

DESCRIPCIÓN

Reparación de la puerta de entrada a la cancha (desprendimiento del cuerpo de la puerta de 

las bisagras).  

Instalación  de 8 ventiladores

Reparación techo (reemplazar tejas alrededor de 100 unidades).

Adecuación eléctrica de 4 aulas de sistemas con el fin de reparar puntos de red, colocación de 

tomas y cableado eléctrico.

ADQUISICIÓN  DE  BIENES  Y  SERVICIOS DE CARACTERISTICAS  TECNICAS  UNIFORMES 

Y  COMUN  UTILIZACION HASTA LA CUANTÍA DE 20 SMLMV

INFORMACIÒN GENERAL

MODALIDAD DE  SELECCIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento aprobado por el Consejo Directivo

mediante acuerdo, se justifica la escogencia de la presente selección, mediante modalidad

de invitación pública  para la  adquisición de  bienes  o  servicios hasta la cuantía de 20 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO (ILUMINACIÓN, ZONAS VERDES, ARREGLO DE 

SILLETERIA, PINTURA)

$7,000,000

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  KENNEDY

INVITACIÓN PÚBLICA

FECHA: 7 de mayo de 2015

Mantenimiento a desagües y canoas del techo.

Pintura al interior del restaurante y 2 aulas (200 m2).  

Reparar carpa de tapa sol a la entrada de la oficina de coordinación. 

Cambio de tubos fluorescentes para lámparas(10 unidades)

Reparar  alambre de púas en muro entre la cancha y el patio (100 m

Sección 

Picacho

Sección 

Colegio
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FECHA Y HORA

07/05/2015 - 2:00 PM

12/05/2015 - 4:00 PM

12/05/2015 - 4:30 PM

Palma sombra

Helecho sombra

Novios o geranios (elargonium graveolens)

Balazo (Monstera deliciosa Liebm)

Laurel ( Ficus microcarpa)

Limonario (PUtilizado para cercas)

Almendro (prunus dulcis)

Guadua (Guadua Angustifolia Kunt)

JARDIN

PLANTA O ARBOL

Croto ( Codiaeum variegatum)

Cheflera sensación (Schefflera arboricola)

Aglaonema Crispum (Adiantum Capillus-Veneris)

Anturios rojos y blancos (Anthurium andreanum)

Verificación del menor precio  ofertado y el 

cumplimiento de los  requisitos  habilitantes.
RECTORIA de la I.E

ACTIVIDAD LUGAR

Publicación aviso  invitación publica
Pagina web Institucional y 

cartelera Institucional

Plazo  final  para  entrega  de  las  propuestas Secretaria de la I.E

CRONOGRAMA  Y  TRÁMITE  DEL  PROCESO

Mantenimiento de la iluminación de 8 salones y pasillos.

Reparación de 60 sillas universitarias (en algunas hay que colocar espaldar, soldar empates 

metálicos, cambiar la parte de madera donde escriben y se sientan los estudiantes).

Mantenimiento de la zona verde y siembra de plantas y árboles.

Sección 

Colegio

Instalación video Beam en la sala de audiovisuales y bibliobanco

Dotación de seis cortapicos de ocho entradas para recargar  los computadores portátiles del 

bibliobanco. 

Arreglo del enchufe del carrito multimedia.

Reparación de ventana del aula # 8.

Sección 

Concentración

Nota: para realizar la propuesta de cotización se debe visitar las instalaciones de las

diferentes sedes y hablar con la coordinadora respectiva para que enseñe las reparaciones. De

igual manera se debe adjuntar experiencia en trabajos de este tipo, en Instituciones

Educativas a nivel de la ciudad de Medellín y los certificados para poder trabajar en altura de

las personas que desarrollarían los arreglos, como también la seguridad social de estos.

Destapar pocetas del segundo y tercer piso.

Arreglos en restaurante escolar: pisos quebrados, angeo en mal estado, puerta con oxido, caja 

eléctrica con hueco en pared, poceta  taqueada.

Arreglo de lavamanos y sanitarios de hombres y mujeres.

Reparación de cable eléctrico suelto en la sala de sistemas.

Lámparas de aulas # 9, 12, 16

Cambio de chapa de puerta de la sala de sistemas.



-

-

- Copia del RUT actualizado

- Copia de la Cédula de ciudadanía

- Certificado de Antecedentes de la procuraduría (Verificable por la institución)

- Certificado de antecedentes de Contraloría (Verificable por la institución)

- Certificado de antecedentes judiciales (Verificable por la institución)

-

FACTOR ECONOMICO

FACTOR CALIDAD

TOTAL

Hoja de vida del proveedor

-

100%

CRITERIOS DE DESEMPATE. En caso de empate se preferirá al proponente que tenga

mayor puntaje en el precio y en caso de persistir el empate, se adjudicará el contrato al

proponente que haya presentado la menor oferta inicial de precio.

Declaratoria de Desierta. En caso de no presentarse propuestas, o que ninguna de las

propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, el mismo se declarará desierto

mediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto el proceso deberá ser

publicada en la misma manera que se publicó la invitación. En caso de declararse desierto el

proceso, se procederá a la publicación de una nueva invitación pública. 

RECTOR (A)

CRITERIOS DE EVALUACIÒN 

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta u propuesta más favorable para la

Institución Educativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el presente proceso de

selección, se tendrá en cuenta los siguientes factores que serán evaluados en la propuesta.   

FACTOR EVALUACION Y PUNTAJE PORCENTAJE PUNTAJE

80%

20%

PRESENTACION  DE  LAS  PROPUESTAS

Los proponentes deberán presentar un (1) único sobre el cual contendrá la siguiente

información

Oferta  económica de los bienes y/o servicios según  las  especificaciones 

técnicas  exigidas  por  la  Institución educativa

Documento que garantice el  pago de la seguridad social integral (Lo presentan 

con respecto al personal que se ocupe para el cumplimiento del acuerdo 

contractual de servicio directo a la institución)

Copia del registro de la Cámara del Comercio actualizado ( y/o certificado de    

representación legal)


